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NORMATIVA DEL AULA VIRTUAL 

 

I. Responsabilidades del Estudiante 

 

Como usuario de la plataforma educativa y del aula virtual, debes tomar en cuenta 

la siguiente normativa con el fin de obtener buenos resultados durante el año lectivo. 

 

a. Obligaciones del estudiante 

 

1. Mantenerte informado sobre las lecturas, actividades y tareas de las 

asignaturas. Debes asistir a las clases cuando seas convocado por tus 

docentes. 

2. Cumplir dentro del aula virtual con todas las tareas, guías de trabajo, 

exámenes y demás actividades indicadas en el programa de estudios y por 

los docentes, en el tiempo y forma establecidos. 

3. El incumplimiento de tareas en tiempo y forma llevará a una no aprobación 

de la asignatura. 

4. Notificar al docente encargado de la asignatura y al orientador de la sección 

si por una razón excepcional no puedes estar al día con las actividades 

académicas, para recibir indicaciones sobre cómo proceder. 

5. Si estás en modalidad virtual, debes presentarte a la institución debidamente 

uniformado conforme a la calendarización y al horario establecido, para la 

revisión de tus actividades correspondientes. 
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b. Prohibiciones del estudiante 

 

No está permitido: 

1. Subir, anunciar o transmitir contenido ilegal, amenazante, abusivo, malicioso, 

difamatorio, vulgar, obsceno, pornográfico, invasivo de la privacidad, 

discriminatorio, éticamente inapropiado o cualquier otro que genere 

responsabilidades civiles o penales. 

2. Realizar actos que puedan generar responsabilidades civiles o penales, 

como crear contenido ofensivo o compartir imágenes sin consentimiento. 

3. Suplantar la identidad de otra persona. 

4. Falsificar tareas o actividades académicas para ocultar el origen de cualquier 

contenido transmitido. Los trabajos de los estudiantes involucrados serán 

anulados. 

5. Subir, anunciar o transmitir contenido que infrinja leyes, acuerdos de 

confidencialidad o derechos de propiedad intelectual. 

6. Subir, anunciar o transmitir publicidad no solicitada, materiales de promoción, 

correo no deseado, cadenas o cualquier otra forma de petición u ofrecimiento 

no autorizado. 

7. Subir, anunciar o transmitir material que contenga virus o programas 

diseñados para interrumpir, dañar o limitar la funcionalidad de software, 

hardware o equipos de computación o telecomunicaciones. 

8. Acechar o acosar a otros usuarios. 

9. Recopilar o almacenar datos personales de otros usuarios. 

10. Compartir tu usuario y contraseña del dominio institucional incb.edu.sv, ya 

que son personales e intransferibles. 

 

La administración tendrá derecho a eliminar contenido, suspender usuarios, 

denunciar situaciones y poner a disposición de las autoridades competentes a los 

participantes que infrinjan esta normativa. 
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II. Derechos y Propiedad Intelectual 

 

La información contenida en los perfiles de estudiantes y docentes, así como sus 

direcciones de correo electrónico y datos personales, es de uso exclusivo para el 

desarrollo académico dentro del Aula Virtual. 

 

No está permitido compartir esta información con terceros ni utilizarla para fines 

distintos a los comprendidos dentro de las actividades académicas de cada 

asignatura. 

 


